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Guayaquil, 28 de Octubre del 2016 

Señores 
Eloy Vicente Madinya Villagomez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía Anónima 
MADGRU S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
Gerente General de la misma, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial, 
en forma individual. 
Los Estatutos Sociales de la Compañía, constan en la Escritura Pública ante el Notario 
del Cantón Durán, Abogado JOSE MORANTE VALENCIA, otorgado el 07 de Julio 
del 2003, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el 13 de Agosto del 2003. 

Atentamente, 

Solange Tutivén Ramos. 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto, el cargo de Gerente General, de la Compañía Anónima MADGRU S.A., para 
lo cual he sido elegido. 

Guayaquil, 28 de Octubre del 2016 

da tntillatza 
Eloy Vicente Madinya Villagomez 
C.i. 091300498-2 

  

     
ASCRIPCIÓN CONSTAN 

REGIS OJA DE SEGURIDAD EA 

  

   SOSA ADJUNTA.   

 



  

«¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.254 
FECHA DE REPERTORIO:28/0ct/2016 

HORA DE REPERTORIO:13:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MADGRU 
S.A., a favor de ELOY VICENTE MADINYA VILLAGOMEZ, de fojas 
47.682 a 47.685, Registro de Nombramientos número 12.842. 

ORDEN: 45254 
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b. Marissá Pendla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 31 de octubre de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


